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RES 69 
2010 .- FACULTAD DE LENGUAS.

La licencia concedida a la Profesora JULIA MARTINEZ en la Cátedra 

de LENGUA INGLESA 11 - Sección Inglés, 

y CONSIDERANDO: 

La necesidad de garantizar el dictado de la asignatura, 

Que la Resolución del HCD N° 259/08 autoriza al Decanato a designar 

docentes por el término de 30 días, 

y las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

Ad referéndum del Honorable Consejo Directivo 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ 	Designar con carácter interino a la Profesora MARíA VICTORIA 

SÁNCHEZ (Leg. Univ. 43.319) en un (1) cargo de Profesor Asistente 

O_S. (115) en la Cátedra de LENGUA INGLESA 11 -Comisión "0"

Sección Inglés, desde el 01 hasta el 31 de marzo de 2010. 

Art. 2°._ 	La Señora Profesora MARíA VICTORIA SÁNCHEZ deberá concurrir a 

la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad 
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Nacional de Córdoba con la copia respectiva en el término de 10 días, 

a sus efectos. 

Art. 3°.-Comuníquese y de forma.-
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